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TÍTULO DEL TIC 

Zona Metro Hipercentro, Unidad de Actuación Urbanística La Pradera 1: Inclusor Sensorial 

de Reaprendizaje Experiencial. 

1. LÍNEA DE INVESTIGACIÓN 

El Trabajo de Titulación “Zona Metro Hipercentro-Unidad de Actuación Urbanística La 

Pradera 1: Inclusor sensorial de reaprendizaje experiencial”, se vincula a la línea de 

investigación del dominio académico de la Pontificia Universidad Católica del Ecuador: Hábitat, 

infraestructura y movilidad en el diseño inclusivo y sostenible para promover interrelación del ser 

humano con el entorno a través de sistemas sociales y ambientales para mejorar la calidad de vida 

de las personas.   

Adicionalmente, se alinea en Vida digna y salud integral, promoviendo la inclusión social en 

los grupos vulnerables, igualdad de oportunidades y acceso a las funciones esenciales de la vida. 

Encaja, al generar un espacio para la equidad, en Política y derecho para la participación social y 

el establecimiento de las relaciones justas en construir una política justa, eficiente, y equitativa en 

las personas con discapacidades que se encuentran en situación de exclusión social en el contexto 

local y regional.  

 

Palabras clave: Neuroarquitectura, Arquitectura Inclusiva, Desarrollo Sostenible, 

Accesibilidad Universal, Sensorial, Red Verde Urbana, Espacio Público, Plan de Uso y Gestión 

del Suelo. 

 



2. ANTECEDENTES Y PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA  

El enfoque del Taller Diseño Integral Complejo III, se basa en tres problemáticas: ¿cuál es 

el aporte del arquitecto a la solución de los problemas reales y a la transformación del hábitat para 

mejorar la calidad de vida?, ¿cómo desde la arquitectura y el urbanismo se aporta a la ciudad 

equitativa con vivienda infraestructura y equipamientos apropiados a un contexto y uso de suelo 

eficiente? y ¿cómo desde el diseño integral y complejo, arquitectónico y urbano, se aporta a la 

construcción de un hábitat sostenible e inclusivo? 

El Taller desarrolla herramientas para aplicar el Plan de Uso y Gestión de Suelo (PUGS)1 

de Quito y para la implementación de proyectos arquitectónicos y propuestas urbanas con el 

objetivo de cumplir con la función social y ambiental de la ciudad y con la iniciativa de movilidad 

sostenible, la cual propone disminución del tiempo en traslados desde las nuevas estaciones Metro 

y articulándose con las centralidades.  

Dentro del PUGS, se mencionan las veinte Unidades de Actuación Urbanísticas (UAU)2. 

El taller se centró en el área de mayor intervención, la Pradera 1 y 2, un espacio de ausencia de 

dotación de servicios y equipamiento, sin intersección de las centralidades de La Mariscal e 

Iñaquito, las cuales se encuentra en un bajo aprovechamiento urbanístico y en un estado de 

deterioro físico, ambiental, baja intensidad de uso y pérdida de unidad morfológica (Secretaría de 

Territorio, Hábitat y Vivienda, 2021).        

 Las instituciones públicas y privadas deben cumplir con la función de inclusión productiva, 

 
1 Instrumento nuevo de ejecución del Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PMDOT) y del Modelo 

Territorial Deseado (MTD) del DMQ. Modelo urbanístico para el uso, ocupación, edificabilidad, la gestión del suelo y el desarrollo 

urbano, en potenciar la función armónica, sustentable y sostenible. 
2 Áreas de gestión del suelo a un plan directa o parcial asociada a los propietarios del predio en el reajuste e integración parcelaria 

mediante el instrumento y asegura la compensación equitativa de cargas y beneficios (Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, 

2021). 



acceso a oportunidades, educación equitativa, y lucha contra la discriminación (Consejo Nacional 

para la Igualdad de Discapacidades, 2020), en territorios en los cuales el acceso al disfrute pleno 

de la ciudad es muy limitado o en algunos casos inexistente, en el marco de que “Las personas 

tienen el derecho y obligaciones a usar, ocupar, producir, gobernar y disfrutar ciudades inclusivas, 

resilientes, seguras y sostenibles” (Organización de las Naciones Unidas, 2018), debe permitirse 

que este derecho sea aplicable a los grupos más vulnerables de las sociedades en los que se 

encuentran las personas con discapacidad (Consejo Nacional para la Igualdad de Discapacidades, 

2020). 

En el grupo de personas con discapacidad se incluyen aquellas que tienen deficiencias 

sensoriales, mentales, físicas o intelectuales permanentes, a quienes, al interactuar con diversas 

barreras, se impide su participación plena y efectiva en la sociedad (Organización de las Naciones 

Unidas, 2006). El Ministerio de Salud Pública registró en el año 2021 que, en el país existen 

471,205 personas con discapacidad, cifra que se incrementará drásticamente en los próximos años, 

ya que la población con discapacidad se aumenta a causa de enfermedades infecciosas, las 

condiciones crónicas y lesiones (Organización Mundial de la Salud, 2021). 

De acuerdo con el diagnóstico de la Agenda Nacional para la Igualdad de Discapacidades 

ANID (2021), hay que tomar en cuenta según los ejes de política pública dentro del periodo 2021-

2025, el fomentar el equipamiento del servicio social y satisfacer la necesidad de las personas con 

discapacidad.  

La arquitectura transmite el comportamiento y emoción del ser humano a través del 

espacio. Desde este concepto aparece la Neuroarquitectura, la cual se enfoca en neurociencia y su 

relación con la arquitectura, entendiendo la reacción del sistema nervioso a las percepciones de las 

sensaciones, memoria sensorial y los estados de ánimos a través del entorno (Ortega, 2018). Esta 



es una herramienta científica donde el ambiente influye en el proceso cognitivo a través de la 

estimulación de colores, iluminación, vegetación y formas para el ser humano.  

3. JUSTIFICACIÓN 

La planificación de la ciudad debe ser accesible para los ciudadanos y ciudadanas, sin 

embargo, las personas con discapacidad se encuentran excluidas del disfrute y acceso a los 

espacios públicos, son víctimas de discriminación, rechazo, desigualdad social, y dificultad de 

acceso libre al transporte público, calles, infraestructura y ausencia de equipamientos autónomos 

(Consejo Nacional para la Igualdad de Discapacidades, 2020). 

En las brechas de igualdad de ANID (2021), se identificó, “inexistencias de servicio para 

el fomento de la autonomía, vida independiente y escases de proyectos tecnológicos orientados a 

tener las necesidades de las personas con discapacidades” (p.68-75). El proceso urbanístico 

arquitectónico debe desarrollar para las personas con discapacidad; espacios de autonomía, vida 

independiente a través de la movilización, espacio público, áreas verdes, vivienda, empleo, salud, 

etc. y potenciar la inclusión en la sociedad de las personas con discapacidad y no discapacidades.  

Las personas con discapacidad dependen del desarrollo y capacidad de sus otros sentidos 

Los axones3 del cerebro buscan el equilibrio del sentido sensorial para cumplir la función del 

órgano y para eso requiere trabajar y reeducar el área afectada a través de la estimulación 

multisensorial (Twomey et al., 2017). Estas herramientas aplicadas a la arquitectura, involucra 

también a las personas sin discapacidades.  

4.   OBJETIVOS 

 

 
3 Axones transmiten señales e impulso entre el cuerpo celular y otras neuronas (MedlinePlus, 2019) 



4.1 Objetivo General    

                                                                                                                                                                                                                                                

Diseñar un proyecto urbano arquitectónico inclusivo, con enfoque sensorial y de 

reaprendizaje educativo en la Zona Metro Hipercentro como célula de cercanía social y ambiental, 

a partir de fomento de inclusión social de las personas con discapacidades y no discapacidades a 

un equipamiento autónomo y colectivo. 

4.2 Objetivos Específicos 

• Desarrollar espacios sensoriales con tendencia creativa, flexibles de acceso equitativo con 

dignidad e independencia para los usuarios y usuarias, mediante la referencia de la 

neuroarquitectura. 

• Priorizar la accesibilidad universal al proyecto y su entorno, con cualidades de seguridad e 

inclusión, a partir de la aplicación de las normativas requeridas de la dimensión espacial 

de las personas con discapacidades.  

• Integrar el nuevo equipamiento inclusor con las pre-existencias arquitectónicas y de 

espacio público, como estrategia de transición ambiental y lenguaje comunicativo.    

5.  METODOLOGÍA  

El Taller de Integración Curricular de Arquitectura de Cercanía Social y Ambiental 

propone un acercamiento a las lógicas de la planificación territorial aplicando el nuevo instrumento 

PUGS, de cumplir la función social y ambiental de la ciudad, en desarrollar el proyecto 

arquitectónico con un nuevo modelo de ciudad que propone según la normativa y será los futuros 

objetivos de la ciudad.  

A partir de eso, se reflexiona la Red Verde Urbana RVU y Espacio Público EP, en 

conseguir nuevos patrones en relacionar con la naturaleza, sociedad y la ciudad, que son sistemas 



estructurantes del territorio en alcance a un desarrollo sostenible, en valores ambientales, 

económicos, sociales, y patrimoniales.  Se establece la prioridad de movilidad alternativa desde 

las estaciones Metro en las nuevas RVU y EP, en donde las UAU son detonantes de un cambio. A 

través de eso, se posibilita en potenciar, rearmar y generar nuevos planteamientos hacia una ciudad 

habitable y sustentable.  

Se fundamenta en el desarrollo de conceptos teóricos, charlas de expertos y análisis 

bibliográficos desarrollados en dos semestres y actividades grupales de escala urbana e 

individuales arquitectónicas.  

 

Figura  1. Diagrama de derecho de la ciudad y lógicas de producción material en América Latina  

Fuente y Elaboración: Taller de Integración Curricular de Arquitectura de Cercanía Social y Ambiental, 2022-2023. 

 

En la Figura 1, se observa un esquema que explica el marco teórico, como estrategias de 

desplazamientos urbanos a pie para moverse igualitariamente, a un medio sostenible, saludable y 

económico de trasladar en las ciudades de 1 kilometro desde las estaciones de Metro. 

El Taller de Integración Curricular de Arquitectura Social y Ambiental, ejecuta el análisis 

de las veinte U.A.U que se incluyen dentro del PUGS, bajo preceptos del desarrollo sostenible, del 

nuevo modelo de ciudad con los componentes y dimensiones analíticos desarrollados en los 

ámbitos de, Histórico Social, Red Verde Urbana y Espacio Público, Movilidad y Centralidades. 



Tras el análisis, la UAU de mayor disposición de gestión resultó La Pradera 1, 2 y 3 como puede 

verse en Anexo 1-7. 

A través de la profundidad de las conclusiones resultantes del análisis de dimensiones se 

desarrolla la propuesta urbana generando un Plan Masa colectivo de U.A.U La Pradera 1,2 y 3 y 

conceptualizando la primera Célula de Cercanía Social y Ambiental para la ciudad, se planteó la 

postura conceptual de proyecto detonante individual, asociándolo a lo determinado para la UAU 

por el PUGS (Ver Anexo 8-10).  

 

Figura 2: Arquitectura de Cercanía Social y Ambiental desde Estación Metro a un 1km 

Fuente y Elaboración: Propia obtenido de Carlos Moreno y macovector en Freepik 

Se decide como área de implantación al área frente de la zona entre viviendas y 

equipamientos en células de cercanía social y ambiental asociada a las estaciones del Metro. El 

desarrollo conceptual de ideas y las cualidades tanto espaciales como urbanas asociadas con el 



espacio público y las edificaciones pre-existentes enfrentan diseños a ambas escalas que proponen 

acciones de mitigación de los efectos del cambio climático en una movilidad de 1km a las 

funciones esenciales de la vida en la Figura 2, desarrollado en nivel 9 y proyectos de cercanía 

social y ambiental en la CCSA, como puede verse en Anexo 11-12.  

Durante el nivel diez, se desarrollará de forma individual el proyecto en las condiciones 

constructivas, la graficación total del mismo, las maquetas, y visualizaciones como el documento 

de soporte teórico apoyados en asesorías de estructuras, representación gráfica y tecnologías 

constructivas. 

Lo mencionado permite desarrollar el equipamiento de Inclusor Sensorial de Reaprendizaje 

desde la experiencia de los usuarios y usuarias enfrentados a una arquitectura sensorial, que 

propone un programa de aprendizaje, justicia, desafío y naturaleza que son características y 

cualidades que las personas con discapacidad deben tener derecho a la ciudad y desarrollar para 

alcanzar la independencia y la autonomía (Ver Anexo 13-16). 

6. MARCO TEÓRICO 

La presente investigación hace énfasis en el derecho de las personas con discapacidades 

para acceder a un equipamiento autónomo, sostenible, inclusivo con enfoque de cercanía social y 

ambiental en una nueva ciudad en la que la Unidad de Actuación Urbanística asociada al Metro y 

que ha desarrollado las futuras Redes Verdes Urbanas existentes y los nuevos corredores de 

espacio público a partir de la puesta en marcha del Metro para la ciudad como columna vertebral 

del sistema de transporte de la ciudad y su democratización en busca de una igualdad de 

oportunidades desde la accesibilidad del transporte y los servicios priorizando la función social de 

la ciudad. 



El derecho a la ciudad se incluye en la Agenda Urbana desarrollada en Hábitat III4 por las 

Naciones Unidas (2016), estableciendo que  “una ciudad en la que nadie se queda atrás, … reducir 

las brechas sociales y protege especialmente a las personas con discapacidad”, por lo cual el 

derecho a la ciudad es para todos, incluyendo a las personas con discapacidades en garantizar su 

autonomía y la libertad en tomar las decisiones para concientizar a una generación de inclusión 

fructífera.  

Las personas con discapacidades son “víctimas de discriminación” de la sociedad por el 

aspecto físico y mental. En la ONU menciona la valoración sobre “el respeto de la diferencia y 

aceptación de las personas con discapacidad como parte de la diversidad y la condición humana” 

(Organización de las Naciones Unidas, 2006).  El alcance de llegar a una sociedad comprensiva 

en desarrollar el apego de igualdad y fomentar la autoestima social.   

El derecho de las personas con discapacidades en lo largo de tiempo no se ha aplicado, por 

lo que se ha negado la libertad de sus derechos, autonomía, oportunidad laboral, y se ha perpetuado 

la sensación de exclusión e invisibilidad por la sociedad. Este contexto ha influenciado en el 

aislamiento en viviendas e instituciones que identifiquen para evitar acosos sociales y barreras 

arquitectónicas (Figura 3).  

 

 

 

Figura 3: Enfrentamiento de Discapacidad 

Fuente y Elaboración: Elaboración propia, Inclusor Sensorial de Reaprendizaje Experiencial, 2022-2023  

 

 
4 Conferencia de las Naciones Unidas centrado en vivienda y desarrollo urbano sostenible en promover ciudades 

inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles. 



En el Consejo Nacional para la Igualdad de Discapacidades (2020) ha identificado la 

totalidad de la población con discapacidad de Quito se registró 64,418 habitantes, cuenta con el 

género masculino a una cantidad de 36,536 personas, en relación con el género femenino con una 

cantidad de 30,878, por lo cual los grupos etarios de mayor cantidad de población de 

discapacidades son las edades entre 36 a 64 años como vemos en la Figura 4. 

Figura 4: Crecimiento Poblacional de Discapacidades, grupos etarios y tipo de Discapacidades 

Fuente y Elaboración: Elaboración propia obtenido de INEC (Población registrada en el contador poblacional), Registro 

Nacional de Discapacidades (2021) 

 

Adicionalmente, el tipo de discapacidad, en Quito se identifica en primer lugar a la 

discapacidad física, con 42%. El segundo lugar, se ubica la discapacidad intelectual con 22.80%; 

y finalmente se ubica la discapacidad psicosocial con 7.20% (Consejo Nacional para la Igualdad 

de Discapacidades, 2020).  

El espacio público definido según Jordi Borja (2011), el espacio público es el uso que 

“tejen las solidaridades”, y la presencia de usuarios y usuarias deben ser visibles, un espacio 

inclusivo en donde hay sin importancia de las condiciones que se encuentran sino puedan 

transmitir su autonomía con la sociedad.   

La Convención de las Naciones Unidas (2006), establece que el derecho de las personas 

con discapacidades requiere acceder a todos los aspectos de la sociedad en pie de igualdad con 

otras personas, incluyendo el entorno, el transporte, la información y otros servicios públicos. El 



espacio público se ofrece diversas necesidades de cualquier condición de discapacidad en la forma 

de “transitar, interactuar y la participación plena e igualitaria” con la sociedad.   

Algunas propuestas formuladas para Quito, sobre sus realidades y desafíos, se basa en 

lineamiento para mejorar movilidad urbana, como lo menciona Carlos Páez (2022), en promover 

la remoción de las “barreras arquitectónicas que impiden la circulación con un flujo seguro e 

implementar equipamientos necesarios, adaptar las verificaciones de espacios públicos”. Hay 

instancias no resueltas de la accesibilidad universal en el espacio público y no cumple las 

necesidades de los usuarios. 

Los equipamientos actuales para las personas con discapacidades fueron diseñados en 

instituciones públicas existentes sin la conciencia de la accesibilidad universal, adicionalmente 

existen barreras arquitectónicas en el espacio público. Hay una ausencia en el conocimiento de las 

necesidades neurológicas de las personas con discapacidades y la percepción del entorno que rodea 

en el diseño de la ciudad.  

Adicionalmente, una ciudad organizada debe facilitar la movilidad con autonomía y 

seguridad, “tomándose en cuenta de los espacios donde transitan se encuentren dentro de su 

proximidad” (Augusto et al., 2022). La movilidad aplica para las personas con discapacidades al 

derecho a la ciudad en satisfacer sus necesidades en proximidad, además priorizar el sistema 

integrado de transporte alternativo como las estaciones de Metro. En las estaciones del Metro de 

la Zona Hipercentro son lejanas a los servicios público de personas con discapacidades como 

vemos en el Anexo 18. 

Dentro del instrumento de la Agenda Nacional para la Igualdad de Discapacidades 

(Consejo Nacional para la Igualdad de Discapacidades, 2020).  Han identificado brechas de 



desigualdad de derechos de las personas con discapacidades dentro del periodo 2021-2025, y para 

eso se elaboró propuestas de políticas públicas al nivel gobierno en llegar a una sociedad incluyente 

e igualitaria.   

Las brechas de desigualdad destacadas para la aplicación de propuesta arquitectónica se 

observan en la siguienteTabla 1; 

BRECHAS DE DESIGUALDAD SEGÚN EL CONSEJO NACIONAL DE 

DISCAPACIDADES 

ÁMBITO DESCRIPCIÓN 

Salud Acceso a servicios de rehabilitación 

Educación y Formación a lo 

largo de la vida 

Escasa matriculación en la formación técnica y tecnológica, y 

la contratación de Intérpretes de Lengua de Señas. 

Protección Integral y Seguridad 

Social 

Inexistencia de servicios para el fomento de la autonomía y 

vida independiente de las personas con discapacidad.  

Accesibilidad, Movilidad y 

Vivienda 

Desconocimiento de la normativa técnica sobre accesibilidad 

universal. Limitada accesibilidad en transporte público. 

Existencia de barreras arquitectónicas en espacio público.  

Acceso a la Justicia y Vida 

Libre de Violencia 

Escasa capacitación dirigida a servidores judiciales e 

información, respecto a la atención a personas que promueve 

una atención adecuada a sus necesidades. Negación a la 

autonomía; como, se somete a una esterilización involuntaria 

en instituciones internas. 



Trabajo y Empleo Obligatoriedad de la contratación de al menos el 4% de 

personas con discapacidad en las entidades públicas y 

privadas 

Acceso a la Información, 

Desarrollo Tecnológico e 

Innovación 

Desconocimiento al acceso y uso de tecnologías de 

información y comunicación por medios virtuales.  

Fomento de la Participación Escasa participación ciudadana para su intervención directa en 

la toma de decisiones en la gestión pública. 

Situaciones de Riesgo y 

Emergencias Humanitarias 

Poco involucramiento de personas con discapacidad, en la 

planificación ante riesgos y desastres. 

Turismo accesible, arte, cultura 

y deporte 

 Falta de identificación de circuitos turísticos accesibles. 

Ausencia de programas de capacitación en relación con el arte, 

cultura o patrimonio. 

Sensibilización y toma de 

conciencia 

Poco interés por parte de las instituciones públicas y 

ciudadanía en general, para participar en talleres presenciales 

o virtuales de capacitación. 

Comunicación Incluyente Escasa de fomento en la participación de audiencias críticas 

que promuevan y a través de los medios de comunicación 

 

Tabla 1: Brechas de desigualdad de derechos de las personas con discapacidades dentro del periodo 2021-2025 

Fuente y Elaboración: Elaboración propia obtenido de Consejo Nacional para la Igualdad de Discapacidades, 2020  

 

El Gobierno Nacional, a través del Plan de Creación de Oportunidades 2021-2025, debe 

reconocer y respetar de manera irrestricta los derechos humanos de todos los ciudadanos, sin 



discriminación y bajo los principios de libertad, democracia, solidaridad, sustentabilidad y 

prosperidad. 

La tendencia de neuroarquitectura ha evidenciado la influencia de los espacios en la 

sensación que genera al usuario a un estado de confort y para eso se destacó los principios según 

los autores mencionados. 

El virólogo Jonas Salk, el descubridor de la vacuna contra la Poliomielitis, menciona “la 

espiritualidad de la arquitectura fue tan inspiradora que pude pensar con intuición e ir más allá” 

(Mombiedro, 2023), desde un laboratorio encerrado sin solucionar la vacuna, se desconectó con la 

investigación, y se jubiló a un espacio de experiencia en el Monasterio de San Francisco de Asis 

en Italia que, a través de la sensación de paz, esperanza y llegó a una idea de la vacuna. La 

percepción del espacio se experimenta, inspira y motiva al usuario en llegar a una compresión de 

diversos problemas.  

Otra inquietud de esta investigación recae en las investigaciones de Fred Cage, el 

neurocientífico e investigador del Instituto Salk (2005) que plantea que, el cerebro toma el control 

del comportamiento y los genes dirigen el diseño y son modulados por medio del ambiente que a 

través de eso cambia la actitud.  

Al planificar el diseño en el que vivimos, será capaz de cambiar nuestra conducta del 

cerebro. El órgano principal es el cerebro, por lo que es necesario analizar los usuarios y usuarias 

más aún aquellos con restricciones sensoriales, para conocer la diversidad de maneras de percibir 

confort y navegar en los espacios funcionales que la arquitectura pueda influenciar en efectos 

positivos o negativos de sus experiencias como vemos en la Figura 5.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 5: Funciones del Cerebro y tipos de discapacidades 

Fuente y Elaboración: Propia obtenido de Áreas Sensoriales 

A partir del año 2016 se propone un concepto desde México asociado a la “arquitectura 

emocional”,  generado por el arquitecto Luis Barragán, quien considera que será  “importante para 

la humanidad que la arquitectura emocione por su belleza”, exponiendo que muchas soluciones 

técnicas pueden ser igualmente buenas, si “traen un mensaje de belleza y de emoción positiva para 

quien vive o admira los espacios… ésa es arte”, su posición genera una coincidencia con los 

autores mencionados, en que  la arquitectura influencia en los estados ánimos y su  percepción da 

reacción positiva al cerebro.  

Según Brusilosky Filer (2014), a través de los espacios de uso público, objetos y servicios 

se debe comprender el diseño y las capacidades neurológicas de los usuarios y usuarias en entender 

las “cualidades cognitivas”, los usuarios reaccionan en diferentes comportamientos y para eso la 

arquitectura se debe dar entendimiento a los usuarios en poder independizar a los espacios.  



La arquitecta Bélen Vaz Luis (2022), especialista de accesibilidad universal y 

neuroarquitectura menciona la importancia de la neuroarquitectura para las personas con 

discapacidades, a través de su experiencia familiar con discapacidad, entendió que el diseño puede 

discriminar y afectar el comportamiento del usuario o usuaria, para eso la arquitectura y la salud 

se complementan y va a través del “conocimiento del cerebro y su sinapsis, un paso más allá en la 

accesibilidad cognitiva”. 

 A partir de la reflexión sobre la importancia de la proyección arquitectónica ésta se debe 

entender desde la reacción cognitiva, mental, antropometría del usuario como vemos en el Anexo 

19, y aún más allá de las normas establecidas de la accesibilidad universal. Es evidente, que a 

través de ello la neuroarquitectura ha influido también en hospitales para la recuperación de 

pacientes, a través de estar en un espacio de relación con la iluminación natural y la vegetación 

comprobando que se eleva los estados de ánimos positivos. 

Existe una alta cantidad de la población de personas con discapacidades que se encuentra 

al nivel nacional que requiere de un equipamiento de inclusión, en donde se desarrolle un   espacio 

de servicio para el fomento de la autonomía y vida independiente, con  entendimiento de la función 

del cerebro a través de la neuroarquitectura en percibir efectos positivos de aprendizaje.  

Para eso, el inclusor sensorial de reaprendizaje experiencial propone un primer 

equipamiento que incluye la neuroarquitectura para asociarla a la inclusión, con un proyecto de 

arquitectura de cercanía social y ambiental en las células de este mismo nombre.  

La propuesta de arquitectura de cercanía incluye un programa arquitectónico, espacio 

público inclusivo y sensorial, y sobre todo la conciencia de quienes lo visitan sobre la discapacidad, 



sus necesidades y el desarrollo de la individualidad y la solidaridad. El desarrollo de la propuesta 

total descrita en sistemas puede verse a detalle en los Anexos 13 hasta 17. 

7. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

El trabajo de integración curricular pretende responder a las necesidades de equipamientos 

de reaprendizaje inclusivo con prioridad para las personas con discapacidades al igual que 

proporcionar, a quienes no están en estos grupos de atención por su condición sin discapacidad, de 

un espacio de sensibilización, en la UAU La Pradera 1, 2 y 3, a través de una propuesta de diseño 

integral y complejo, arquitectónico y urbano que abarque espacios sensoriales e incluya una 

exploración y  aplicación de normativas de accesibilidad universal.  

Como resultado, la propuesta desarrollada cumple con el enfoque urbano arquitectónico y 

las estrategias de la Célula de Cercanía Social y Ambiental incorporando la conexión con las 

estaciones de Metro, a su vez enfrenta en el programa arquitectónico con enfoque de derechos y 

funcionalmente su coherencia con la espacialidad, desarrollada para personas con discapacidad en 

una arquitectura de inclusión para la independencia y autonomía de las personas con 

discapacidades. 

Adicionalmente, en el proyecto se logran los principios básicos de la neuroarquitectura, 

entendida según Cage, como el estudio del funcionamiento del cerebro al respeto de los sentidos 

sensoriales y priorizando la accesibilidad universal en su dimensión espacial. Aplicando las 

percepciones del entorno sensoriales, entre la aplicación de las sensaciones de luz, sombra, colores, 

temperatura entre pisos que transita los cambios de ánimos según del programa sensorial (Ver 

Anexo 14).  



Tomando en cuenta de las brechas de desigualdad de discapacidad mencionado del Consejo 

Nacional de Discapacidad se compone en programas espacial de “encuentro” en espacios de 

participación ciudadana en igualdad, autonomía e independencia, “justicia” en atención adecuada 

a las necesidades y sensibilización, “aprendizaje” en acceso a la información, comunicación y 

tecnología al uso adecuado de accesibilidad universal (Ver Anexo 17). 

Se destaca como el programa de mayor necesidad espacial,  al de “el desafío”, que consiste 

en espacios multisensoriales de los cinco sentidos y re educa la biblioteca mental para las personas 

con discapacidades al desarrollar el equilibrio de sentidos, y conjugaciones de los diferentes tipos 

de discapacidades, y por lo cual se enseña a las personas no discapacitadas en la situación de las 

personas con discapacidades al enfrentarse a  la realidad social y su necesidad de fortalecer el 

desarrollo cognitivo permanentemente.  

Frente al manejo urbano y de relaciones con el entorno se integró con las preexistencias 

arquitectónicas, al igual que el repotenciar o revalorizar al espacio público existente con masas 

verdes vinculadas al MAG, con lo que se busca generar ecosistemas naturales mayores en el 

subsuelo para priorizar la vegetación existente en los subsuelos. Adicionalmente, se genera una 

transición de fachadas respetando la materialidad de la arquitectura existente de fachada de 

hormigón y vidrio, y a partir de eso se propone un aporte sensorial de circulación a través del color, 

olores, luz y sombra para mantener un equilibrio de fachadas. 

Al mismo tiempo se recomienda cuestiones fundamentales: 

- Identificar los rangos de discapacidad y las problemáticas de brechas de desigualdad 

mencionadas de la política nacional pública y los derechos de las personas con 



discapacidades, para poder llegar a los objetivos de una ciudad justa, igualitaria e 

incluyente en igualdad de oportunidades.   

- La neuroarquitectura es una necesidad que se basa en la disciplina de estudio de la función 

del cerebro a través de los impactos arquitectónicos y para eso es importante desarrollar el 

entendimiento cognitivo de los usuarios y usuarias para llegar a un bienestar emocional y 

compresión. Temas que requieren investigaciones específicas amplias.   

- Tomar en cuenta al momento de diseñar, la necesidad de acoger los principios de la 

neuroarquitectura: como el movimiento, memoria, decisiones de percepción y sensación, 

para elaborar una coherencia de organización espacial y claridad del programa y así 

facilitar la circulación sensorial fluyente y transmitir los estados de ánimos a los usuarios 

y usuarias en tener una percepción sensorial de los espacios.  

- Los escenarios arquitectónicos deben desarrollarse más allá de la normativa de 

accesibilidad universal que pretende a un espacio de igualdad, diverso y complejo para 

promover el uso de personas con discapacidad y no discapacidades. Además, una 

arquitectura inclusiva sensibiliza, y responde las necesidades de todos y todas para una 

convivencia sana. 

- El entorno es primordial en donde se percibe sensaciones a través de edificaciones 

existentes, espacio público y subsuelos, por lo cual el tipo del suelo es lacustre por ser una 

laguna existente, sin embargo, se prioriza la percepción de humedad en los subsuelos.  

Al llevar a cabo de esta investigación, he llegado a comprender que las personas con 

discapacidades enfrentan desafíos al no tener el pleno disfrute de la ciudad, debido al diseño que 

no tiene en cuenta las consideraciones neurológicas, atención a los servicios necesarios, transporte 

accesible, la ausencia de comunicación e información adecuada, entre otros aspectos. Sin embargo, 



el nuevo modelo territorial de PUGS, se contribuye en mejorar las condiciones de vida en 

habitabilidad, el espacio público, la salud, la calidad ambiental, cohesión social, la integración 

cultural, equidad, accesibilidad universal y entre otros.  

En este contexto, la dotación de un equipamiento inclusivo se suma a la necesidad de contar 

en un espacio en donde las personas con discapacidades, sin importar la condición cognitiva o 

física, puedan tener voz, autonomía y aceptación de personas. A través de esto, permite brindar 

aprecio y empatía a aquellos que han sido silenciados a lo largo del tiempo debido a su 

discapacidad.   

Desde una condición compartida de discapacidad, he logrado aportar con un enfoque y 

cuestionamientos como recomendaciones sobre una de las grandes deudas de la ciudad frente a la 

dotación de servicios para los grupos de atención prioritaria. 
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9. ANEXOS 

Anexo 1.  Arquitectura de Cercanía Social y Ambiental Unidades de Actuación 

Urbanísticas 

 

 

Fuente y Elaboración: Taller de Integración Curricular de Arquitectura de Cercanía Social y Ambiental, 2022-2023. 

Anexo 2.  Unidad de Actuación Urbanísticas del Plan de Uso y Gestión del Suelo 

 

Fuente y Elaboración: Taller de Integración Curricular de Arquitectura de Cercanía Social y Ambiental, 2022-2023. 

 

 



Anexo 3.  Dimensión Social Histórico 

 

Fuente y Elaboración: Taller de Integración Curricular de Arquitectura de Cercanía Social y Ambiental, 2022-2023. 

Anexo 4.  Dimensión Centralidades 

 

Fuente y Elaboración: Taller de Integración Curricular de Arquitectura de Cercanía Social y Ambiental, 2022-2023. 



Anexo 5.  Dimensión Movilidad 

 

Fuente y Elaboración: Taller de Integración Curricular de Arquitectura de Cercanía Social y Ambiental, 2022-2023. 

Anexo 6.  Dimensión Red Verde y Espacio Público 

 

Fuente y Elaboración: Taller de Integración Curricular de Arquitectura de Cercanía Social y Ambiental, 2022-2023. 



Anexo 7. Conclusiones de Dimensiones: La Pradera  

Fuente y Elaboración: Taller de Integración Curricular de Arquitectura de Cercanía Social y Ambiental, 2022-2023. 

 

Anexo 8. Diagnóstico de UAU: La Pradera 

Fuente y Elaboración: Taller de Integración Curricular de Arquitectura de Cercanía Social y Ambiental, 2022-2023.  



Anexo 9. Zona Metro Hipercentro 

Fuente y Elaboración: Taller de Integración Curricular de Arquitectura de Cercanía Social y Ambiental, 2022-2023. 

Anexo 10.  Plan Masa- Unidades de Actuación Urbanística La Pradera 1-2-3  

 

Fuente y Elaboración: Taller de Integración Curricular de Arquitectura de Cercanía Social y Ambiental, 2022-2023. 



 

Anexo 11. Corte Urbano Operación Urbana - Cargas y Beneficios - Aplicación PUGS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente y Elaboración: Taller de Integración Curricular de Arquitectura de Cercanía Social y Ambiental, 2022-2023. 

Anexo 12. Maqueta Urbana - Unidades de Actuación Urbanística La Pradera 1-2-3  
 

 

Fuente y Elaboración Arquitectura de Célula de Cercanía Social y Ambiental, 2022-2023. 

 



Anexo 13. Ubicación Inclusor Sensorial de Reaprendizaje Experiencial 

 

Fuente y Elaboración: Taller de Integración Curricular de Arquitectura de Cercanía Social y Ambiental, 2022-2023. 

Elaboración Propia, 2022-2023 

 

Anexo 14. Sistemas de Ideas 
 

Fuente y Elaboración: Elaboración Propia, Inclusor Sensorial de Reaprendizaje Experiencial, 2022-2023 

 



 

Anexo 15. Sistema Estructural y Cerramientos 
 

 

Fuente y Elaboración: Elaboración Propia, Inclusor Sensorial de Reaprendizaje Experiencial, 2022-2023 

Anexo 16. Sistema de Circulación 

  

Fuente y Elaboración: Elaboración Propia, Inclusor Sensorial de Reaprendizaje Experiencial, 2022-2023 



Anexo 17. Sistema de Programa Funcional 

 

Fuente y Elaboración: Elaboración Propia, Inclusor Sensorial de Reaprendizaje Experiencial, 2022-2023 



Anexo 18. Ciudad Paseable desde Itinerarios a Equipamientos 

 

Fuente y Elaboración: Elaboración Propia, Inclusor Sensorial de Reaprendizaje Experiencial, 2022-2023 

Las diferentes aproximaciones de una ciudad de 15 minutos a1km para las personas con discapacidades al 

momento de movilizar desde las estaciones del metro hacia estancias de uso público.  



Anexo 19. Tipos de Discapacidades y sus dimensiones  

 



 

 

Fuente y Elaboración: Elaboración Propia, Inclusor Sensorial de Reaprendizaje Experiencial, 2022-2023 

 



 

 

Anexo 20. Consejo Nacional para la Igualdad de Discapacidades- Equipamiento del 

sector Iñaquito 

 

Fuente y Elaboración: Elaboración Propia, Inclusor Sensorial de Reaprendizaje Experiencial, 2022-2023 

 



 


